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-ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 9,072 NUEVE MIL SETENTA Y DOS. _.:=-:=::=!!l:' 

-TOMO XXVIII.---- ·---······-···---- LIBRO: V.--

-FOLIOS DEL 54891 CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO 

AL 54898 CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO.··-······-··· 

- En la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco, a los 20 veinte dlas del mes de 

Diciembre del ano 2016 dos mil dieciséis, ante mi, Licenciado RAFAEL CASTELLANOS. 

Notano Público Titular número 1 01 caento uno de esta Municipalidad. compareció la 

Licenciada MARIA IDALIO RESÉNDIZ GÓMEZ, en su carácter de Delegado Especial de la 

Asamblea General Ordinaria de Asociados de la persona juridica denommada 

"ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL. de fecha 24 

veinticuatro de Septiembre de 2016 dos mil dieciséis, celebrada a las 16:00 dieciséis horas. 

con el objeto de solicitar la PROTOCOLIZACIÓN del Acta correspondiente y por tanto, para 

hacer constar los acuerdos que en ésta se tomaron. para lo cual me exhibe el Acta en 

cuestión en 08 ocho hojas utilizadas por el anverso. por lo que el Suscrito Notano procede a 

realizar lo soliCitado de la siguiente manera·-·· 

----·---- ---- ACTA A PROTOCOLIZAR: 

-""ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR, ASOCIACIÓN CIVIL" ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS.· En la ciudad de Monterrey. Nuevo León, 

México, domicilio en donde se llevó a cabo la Octava Convención de la "ASOCIACIÓN 

MEXICANA DE YOGA IYENGAR, ASOCIACIÓN CIVIL", con domicilio social en la ciudad de 

GuadalaJara. Jalisco. México. en lo sucesivo la "ASOCIACIÓN". siendo las 16:00 d1ecasé1s 

horas del dia 24 ve1nticuatro de sept~embre del ano 2016 dos mil dieciséis. se reunieron los 

asocaados de la misma con el objeto de celebrar la Asamblea General Ord1naria de 

Asociados. a la que fueron oportuna y debidamente convocados por el Consejo Ejecutivo, 

via correo electrónico, de conformidad con los estatutos sociales vigentes de la Asociación, 

la cual se celebró conforme al siguiente:- ORDEN DEL OlA.- 1. Designación de Presidente, 

Secretano y Escrutador, cómputo de asistencia y declaración en su caso, de estar 

legalmente 1nstalada la asamblea.- 2. Adm1sión de nuevos asociados.- 3. Informe anual de 

resultados del Consejo Ejecutivo (Periodo 2015-2016).· 4. Presentación y en su caso 

aprobacaón del informe financiero de la Asociación al 30 de junio del 2016.- 5 . Presentacaón 

y en su caso aprobación del Informe Financaero Final de la 7• Convención 2015.- 6. Se da 

cuenta de las vacantes y nuevos nombramientos del Presidente, Vicepresidente. Tesorero. 

Secretario, del Coordinador del Comité de Evaluación y Formación de Maestros, del 

Coordinador del Comité de Eventos, Coordinador del Comité de Ética, Vocal de la zona 

Ba¡lo.- 7 Propuesta y en su caso aprobación del Plan de Trabajo 2016-2017.- Aprobado que 

fue el anteriOr orden del dla. se procedió al desahogo de los puntos en él contemdos. con el 

resultado s1gu~ente- PUNTO 1.- De conformidad con el pnmer punto del Orden del Oía. se 

rdó por la Asamblea que la presld1era la sellara CHANTAL GÓMEZ JAUFFRED, como 

identa, como Secretaria de la misma la Licenciada MARIA IDALIO RESÉNDIZ GÓMEZ. 
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como eS<:rutadora la senora MARTA VERGARA GONzALEZ DE COSSIO. quien acepta el 

cargo confendo y en el acto, recibe la documentación de la asociación para efectuar el 

escrutinio de Ley, procediendo a elaborar la lista de asistencia, que finnada por la totalidad 

de los presentes se adjunta a esta acta.- La Presidenta solicitó a la Escrutadora se verificara 

el quórum establecido por los estatutos sociales vigentes de la Asociación, para que no 

hub1era duda de que la asamblea estaba legalmente constrtuida. por lo que al llevar a cabo 

dicho encargo rnforma que:- En el ano 2015 dos mil quince, había 145 ciento cuarenta y 

cmco asooados. de los cuales este ai'lo 38 tremta y ocho no renovaron. 107 ciento srete si 

renovaron. y se admitieron 26 veintiséiS nuevos miembros. por lo que en total, la Asooación 

cuenta con 133 ciento treinta y tres asociados, como se desprende de la lista que- se anexa 

a esta acta para que forme parte integrante de la misma. Se encuentran presentes 58 

cincuenta y ocho y 26 veintiséis están representados por carta poder, por lo que hay 84 

ochenta y cuatro asociados activos presentes, que representan la mayoría de los asociados 

act1vos, como lo establece el artículo ot:.CIMO de los estatutos de la Asociación, por lo que 

la asamblea está legalmente instalada y los acuerdos que en esta reunión se tomen, serán 

legillmamente válidos y por ende obligatorios aún para los ausentes y disidentes.- Luego de 

deliberar sobre lo anterior, la Asamblea por unanimidad de votos adoptó la siguiente:

RESOLIIJCIÓN :- ÚNICA.- Se aprueba la Instalación de la asamblea, dado que están 

presentes la mayorla de asociados, por lo tanto existe el quorum requerido en los estatutos.

PUNTO 2.- En desahogo al segundo punto del dla, se informa que 26 veintiséis personas, 

solicotaron ser :1dm1tidos como nuevos Asociados y pagaron su membresia. s1endo los 

siguientes - Consecutrvo.- Núm. Asociado.·Nombre de Asociado.- 1.-272.· Alcantara Cruz 

Albert1na.- 2.- 273.-Martinez Arbaiza Mdvia.- 3.·276.-Gomez Villasenor Fabiola.- 4.-278.

Puente Tanda Adalberto.· 5.- 279.· Oami Novoa AliCia Maria.· 6.· 280.- Carrillo Ru1z Maya.-

7.- 282.- Espinosa Garcia Kathia Marycela.- 8.· 283.- Sandoval Andrade lfeana.· 9.· 284.

Just Randy.· 10.· 285.- Gutérrez Maiz Oanlela Maria.- 11 .· 288.- Rivas Puente Karla.-

12.· 289.- Sanchez Lopez Gabriela.- 13.· 290.· Femández de Castro Rojina Mónica.- 14.-

291.- lopez Garza luz Orelia.- 15.- 292.- Sánchez Bnones Claudia Uzeth.- 16.- 293.· 

Alvarado Alatorre Adriana.- 17.- 294.- Godoy Chimeh Norma Patries- 18 - 296.· Cedlllo 

Bustos Lahana Xochi!l- 19.- 297.- Chavarria SoUs Gloriana- 20.- 298.- Tamez Arellano 

Patricia - 21.- 299.· Neulist Susan.- 22.- 300.· Esquavel Ch1nchilla Maria Paola • 23.· 301 • 

Gonzalez Suarez Yunuen.- 24.- 305.· Pineda Esteban Viviana.· 25.- 306.- Walker Allard 

Oanlelle C.· 26.· 307.· Martinez Gallegos Roclo Abigail.- luego de deliberar sobre lo 

anterior. la Asamblea por unanimidad de votos adoptó la siguiente:- RESOLUCIÓN:

ÚNICA.- Se admiten como nuevos Asociados, las 26 vemtiséis personas que lo soliCitaron y 

pagaron su membresla. confonne a la hsta antes refenda.- PUNTO 3.- En desahogo a este 

punto. se leyó y entregó a la Asamblea el informe anual de resultados del ConseJO EJecutivO. 

periodo 2015 dos mil quince 2016 dos mil dieciséas, m1smo que se anexa a esta acta, para 

que forme parte 1ntegrante de la misma.- Luego de deliberar sobre lo anterior, la Asamblea 
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por unanimidad de votos adoptó la sigu1ente:- RESOLUCIÓN:- ÚNICA.- Se leyó y se aprobó 

por unanimidad el informe anual de resultados del Conse¡o Ejecutivo del periodo 2015 doli 

mil quince 2016 dos mil dieciséis.- PUNTO 4.- En atención al desahogo de este punto, el 

Consejo Ejecutivo presenta el informe financiero de la Asociación al 30 treinta de junio del 

2016 dos mil d1eoséis, mismo que se anexa a esta acta, pare que forme parte integrante de 

la misma.- Luego de deliberar sobre lo anterior. la Asamblea por unan1m1dad de votos 

adoptó la siguiente:- RESOLUCIÓN:- ÚNICA.- Se leyó el informe financiero de la Asociación 

al 30 treinta de ¡unio del 2016 dos mil dieciséis. aprobándose por unanimidad.- PUNTO 5.-

En atención al desahogo de este punto, los integrantes del Consejo Ejecu1ivo presentaron el 

Informe Financiero Final de la 7• Convención 2015 dos mil quince, el cual se anexa para que 

forme parte integrante de esta acta de asamblea.- Luego de deliberar sobre lo anterior, la 

Asamblea por unammidad de votos adoptó la siguiente.- RESOLUCIÓN:- ÚNICA.- Se 

aprueba por unanimidad el Informe F~nanciero Final de la 7• Convención 2015- PUNTO 6.-

En desahogo a este punto del orden del dia, se da cuenta de las vacantes y nuevos 

nombramientos de los cargos de Presidente, Vicepresidente, Tesorero, Secretario, 

Coordinador del Comité de Evaluación y Formación de Maestros, Coordinador del Comité de 

Eventos, Coordinador del Comité de Ética y Vocal de la zona Bajío, informándose a la 

asamblea que las personas que se postularon como candidatos para los d1versos cargos 

fueron los siguientes, sin que haya más candidatos que contiendan por cualquiera de los 

cargos:- Esteban Fidel Garcia Avlla.- Presidente.- Andrea Van Rankin Anaya.

Vicepresidente.- Maria del Rocío Ordollez Alonso.- Secretaria.- Lu1sa Elena Pérez 

Escobedo.-Tesorera.- Ellzabelh Uop Gil.- Coordinadora del Comité de Ética.- Marta Vergara 

González de Cosslo.- Coordinadora del Comité de Evaluadón y Formación.- Cynthia Gómez 

Bordes.- Vocal Zona Bajío.- Luego de deliberar sobre lo anterior, la Asamblea por 

unanimidad de votos adoptó la s1guiente:- RESOLUCIÓN:- ÚNICA.- En virtud que no hubo 

más candidatos que contendíeran por los cargos de Presidente, Vicepresidente. Tesorero, 

Secretario, Coordinador del Comité de Evaluación y Formación de Maestros, Coordinador 

del Comité de Eventos. Coordinador del Comité de Ébca y Vocal de la zona Bajío. se 

aprueban por unan1midad de votos. los nombramientos de la forma sigu1ente:- Esteban Fidel 

Garcia Avila.- Presidente.- Andrea Van Rankin Anaya.- Vicepresidente.- Maria del Rocío 

Ordonez AlonsoSecretaria- Luisa Elena Pérez Escobedo.- Tesorera.- Elizabeth Uop Gil.-

Coordinadora del Com1té de Ética.- Marta Vergara González de Cossio.- Coordinadora del 

Comité de Evaluac16n y Fomnación.- Cynthla Gómez Bordes.- Vocal Zona Bajlo.- En este 

acto, Chantal Gómez Jauffred. entrega al nuevo Presidente del Consejo Ejecutivo. Esteban 

Fidel Garcia Avila. quién recibe, los primeros testimoniOS de los siguientes documentos:- 1.· 

Escntura pública número 5.696, de fecha 22 de septiembre del ano 2008. otorgada ante la fe 

del Licenciado Ernesto Luque Feregrino. Titular de la Notarla 30 de Santiago de Querétaro, 

uerétaro, que contiene el acta constitutiva de la Asociación.- 2.- Escritura pública número 

• de fecha 29 de enero del ano 2010. otorgada ante la fe del Licenaado lván Lomeli 
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Avendaño, Titular de la Notaria 30 de Santiago de Querétaro, Querétaro, que contiene la 

protocolización del acta de asamblea del ano 2009.· 3.- Escritura pública número 9,035, de 

fecha 12 de mayo del ai'lo 2011 , otorgada ante la fe del Licenciado lván Lomell Avendaño, 

Titular de la Notarla 30 de Santiago de Querétaro, Querétaro, que contiene la 

protocolización del acta de asamblea del ai'IO 2010.-4.- Escrllura pública número 11.294, de 

fecha 24 de enero del año 2012, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Altamirano 

Alcocer, Notario Adscrito a'l Despacho de la Notaria 23 de Santiago de Querétaro, 

Querétaro, que contiene la protocolización del acta de asamblea del año 2011 .- 5.- Escritura 

pública número 11 ,804, de techa 4 de diciembre del año 2012, otorgada ante la fe del 

Licenciado Carlos Altamirano Alcocer, Notario Adscrito al Despacho de la Notaria 23 de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, que contiene la protocolización del acta de asamblea del 

año 2012.- 6.- Escritura pública número 12,754, de fecha 23 de mayo del ano 2014, 

otorgada ante la fe del Licenciado Carlos Altamirano Alcocer, Notario Adscrito al Despacho 

de la Notaria 23 de Santiago de Querétaro, Querétaro. que contiene la protocolización del 

acta de asamblea del ano 2013.- 7.- Escritura pública número 28,595, de fecha 28 de agosto 

del año 2015, otorgada ante la fe del Licenciado José Mora Luna, Notario Públ'ico ntular 

número 99 de Guadalajara, Jalisco. que contiene la protocolización del acta de asamblea del 

ar'lo 2014.-8.- Escritura pública número 4,765, de fecha 17 de mayo del ai'lo 2016, otorgada 

ante la fe del Licenciado Femando Guillermo Ponce González, Notario Público Titular 

número 110 de Guadalajara, Jalisco, que contiene la protocolización del acta de asamblea 

del año 2015.- 9.- Escritura pública número 27,726, de fecha 9 de octubre del año 2013, 

otorgada ante la fe del Licenciado José Mora Luna, Notario Público Titular número 99 de 

Guadalajara, Jalisco, que contiene el otorgamiento el Poder para Administrar Bienes a favor 

de ELISA GOVEA ORTIZ.- PUNTO 7.- En desahogo a este punto del orden del día. los 

miembros del Consejo Ejecutivo propusieron el Plan de Trabajo 2016-2017, el cua1 se anexa 

para que forme parle integrante de esta acta de asamblea.- Luego de deliberar sobre lo 

anterior, la Asamblea por unanimidad de votos adoptó la siguiente:- RESOLUCIÓN:

ÚNICA.- Se aprueba por unanimidad de votos el Plan de Trabajo 2016-2017.- No habiendo 

otro asunto que tratar, se procedió por la Secretaria a la redacción de esta acta, misma que 

leída que fue por los asociados se aprobó sin modificaciones, por lo que la Asamblea 

autorizó como Delegada Especial a la C. MARIA IDALIO RESIONDIZ GÓMEZ, para que 

acuda ante el notario público de su elección para formalizar los acuerdos adoptados y 

solicitar la protocolización del acta y realizar todos los actos necesarios o convenientes para 

formalizar y dar cumplimiento a las resoluciones adoptadas en la misma y, en su caso, 

obtener el registro del testimonio de la escritura pública correspondiente, ante el Registro 

Público de la Propiedad y de Comercio. as! como solicitar testimonios y copias certificadas 

de dicha escritura pública.- Firman la presente acta. la Presidenta. la Secretaria y la 

Escrutadora.- C. CHANTA'L GÓMEZ JAUFFRED.- PRESIDENTA.- C. MARIA IDALIO 

RESÉNDIZ GÓMEZ.- SECRETARIA.- C. MARTA VERGARA GONZÁLEZ DE COSSI0.-
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ESCRUTADORA.'-------------------

- Un ejemplar en phego sue~o de d1cha acta queda agresado a mi Libro de Documentos 

Generales correspondiente a este Tomo de mí Protocolo bajo el número 914 novecientos 

catorce. ------- --------------······- ----- ------------------ --

·----------CLAUSULA S. 

-- ÚNICA.· Para todos los efectos legales a que haya lugar, queda PROTOCOLIZADA el 

Acla de Asamblea General Ordinaria de Asociados de la persona jurldica denominada 

"ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR", A.C., de fecha 24 veinticuatro de 

Septiembre de 2016 dos mil dieciséiS, la cual se tiene aqul por reproducida en todos sus 

términos como SI a la letra se 1nsertara para todos los efectos legales a que hubiere lugar.-

··-···- -----··········----P E R S O N A L 1 O A D: - -··---------------·-----··· 

·- La Licenciada MARIA IDALIO RESÉNDIZ GÓMEZ, me acredita el carácter con el que 

comparece a este acto, con el Acta de Asamblea que se llene a bien protocolizar, así como 

la legal existencia de la Asooación con los siguientes documentos: ----- - ------

••• A).· Escritura pública número 5,696 cinco mil seiscientos noventa y seis, de fecha 22 

veintidós de Septiembre de 2008 dos mil ocho, otorgada ante la fe del Licenciado Ernesto 

Luque Feregrino. Notano Público Titular número 30 treinta de Santiago de Querétaro, 

Estado de Querétaro, la cual se encuentra debidamente registrada en el Follo Personas 

Morales 00008530/0001 cero, cero, cero, cero, ocho, cinco, tres, cero, diagonal, cero, 

cero, cero, uno, del Registro PúbliCO de fa Proptedad y del ComerCIO de Querétaro. 

Subdirección Querétaro, de la cual transcribo lo que es del tenor literal s1gu1ente. - ---

- "EXPEDIENTE NÚMERO: 2089.08.· ESCRITURA: 5,696 CINCO MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS.- ..... SANTIAGO DE QUERETÁRO, ESTADO DE QUERETARO, a 22 

veintidós de septiembre de 2008 dos mol ocho, ERNESTO LUQUE FEREGRINO, Titular de 

la notaria número 30 treinta de esta demarcación notarial, hago constar LA 

CONSTITUCION DE "ASOCIACION MEXICANA DE YOGA IYENGAR", ASOCIACION 

CIVIL, en el que interv1enen los senores JAQUELINE YOLTITZMA BUSTAMANTE TELLO, 

representada en este acto por el senor FERNANDO GARCIA AGUINACO, quien también 

comparece por su propio derecho, ALICIA ARANDA FRANCO, KRISTA KAMBORIAN 

BALDINI y LORENA TRUEBA ALMAOA, al tenor de los estatutos que siguen a la 

descripción del permiso otorgado por la Secretaria de Relaciones Exteriores ..... 

ESTATUTOS.· CAPiTULO 1.- ARTICULO PRIMERO · La asociación se denominará 

"Asociación Mex1cana de Yoga lyengar. Esta denominación Irá seguida de fas palabras • 

ASOCIACION CIVIL" o de las siglas "A.C." y por sus siglas se identificará como 'AMYI'.· 

ARTICULO SEGUNDO - El domiCilio de la Asoaaaón estará en Sant1ago de Querétaro, 

Estado de Querélaro, México, pudiendo establecer oficanas, agencias y sucursales en 

cualquier parte del pals y del extranjero. asl como designar domicilios convencionales, sin 

e por ello se entienda cambiado su domicilio.- ARTICULO TERCERO.- La duración de la 

ad será de NOVENTA Y NUEVE ANOS.· ARTICULO CUARTO - El fin común de la 
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asociación no es de carácter preponderantemente económico. La asociación tendrá por 

objeto.· A) Transmitir, difundir y mantener en México las ensenanzas del yoga, según el 

método y las enseñanzas de Sri B.K.S. lyengar, Smt. Geeta S. lyengar y Sri Prashnat S. 

lyengar.- B) Fomentar, difundir y mantener en México las enseñanzas del yoga. según el 

método y las ensel\anzas de Sri B.K.S. lyengar. Smt. Geeta S. lyengar y Sri Prashnat S. 

lyengar.-C) Promover y asegurar la calidad y el nivel de excelencia en la enseñanza del 

yoga conforme al método y enseñanzas de Sri B.K.S. lyengar, Smt. Geeta S. lyengar y Sri 

Prashnat S. lyengar.· O) Fomentar y vigilar que la enseñanza del yoga conforme al método y 

enseñan.za de Srl B.K.S. lyengar, Smt. Geeta S. lyengar y Sri Prashnat S. lyengar sea 

conforme a los principios éticos reconocidos y aceptados según la tradición clásica /ya mas y 

niyamas), conforme a lo establecido en el reglamento inlemo de la asociación.· F) Difundir y 

elaborar documentos, estudios y todo tipo de materiales, asi como, organizar y realizar 

cursos, talleres. seminarios y cualquier otra actividad, con el fin de transmitir las enseñanzas 

del yoga conforme al método y enseñanza de Sri B.K.S. lyengar, Smt. Geeta S. lyengar y Sri 

Prashnal S. lyengar.· G) Adquirir, arrendar. administrar y enajenar los bienes muebles e 

inmuebles, así como la suscribir, avalar, endosar y, en general, negociar toda clase de 

títulos de crédito, otorgar, con o sin contraprestación, de todo tipo de garantías reales o 

personales para garantizar el cumplimiento de obligaciones y, en general, celebrar todo tipo 

de contratos y realizar toda clase de actos jurídicos, que resulten necesarios o convenientes 

para el desarrollo de su objeto.- ARTICULO QUINTO.· La sociedad es mexicana. los 

asociados adoptan la cláusula de admisión de extranjeros, en términos del articulo catorce 

del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras, por lo cual convienen ante la Secretaría de Relaciones Exteriores en que los 

asociados extranjeros actuales o futuros de la asociación. se obligan a: 1.· Considerarse 

como nacionales respecto de:- A.· Las acciones, partes sociales o derechos que adquieran 

de dicha asociación.- B.· Los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de 

que sea titular la asociación, y; C.· Los derechos y oblígaciones que deriven de los contratos 

en que sea parte la propia asociación.- 11.- No invocar. la protección de sus Gobiernos. bajo 

la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación Mexicana lo que- hubieren 

adquirido.· CAPÍTULO 11.- DEL PATRIMONIO.· ARTÍCULO SEXTO.· El patrimonio de la 

Asociación se formará con las cuotas que los asociados a¡portarán anualmente o con la 

periodicidad que determine la Asamblea General, asi como con donativos, herencias. 

legados en general y con las aportaciones que reciba. por cualquier concepto. en efectivo ó 

en especie. así como con toda clase de bienes y derechos susceptibles de apropiación 

conforme a la ley, y con los rendimientos o frutos que puedan producir y servicios, en la 

forma y términos que acuerde la Asamblea General. conforme al reglamento interno.-....... . 

CAPITULO V.- DE LA ADMINISTRACION DE LA ASOCIACION.· ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- la administración de la asociación estará a cargo de el (la) Tesorero(a) del 

Consejo Ejecutivo y será auxiliado por el Comité de Administración y Finanzas. El(la) 
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Tesorero(a) del Consejo Ejecutivo tendrá el carácter de administrador único de la 

asooación. pud~endo designar en su lugar el Conse¡o Ejecutivo a un contador público 

profesional reconocido con el carácter de Administrador Unico de la Asociación y conforme 

al reglamento interno.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El (la) Administrador(a) úmco(a) y 

el (la) Presidente(a) tendrán todas las facultades de un apoderado genere! 1)8ra actos de 

dom1nio, de adm1mstraci6n y para pte1tos y cobranzas en tos términos del articulo dos m1t 

cuatrocientos treinta y tres del Código Civil, gozando de aquellas facullades que conforme a 

la ley requieran de cláusula especial. pudiendo ejercer dichas facultades de manera 

conJUnta o separada.- En espeoal et(ta) Administrador(a) único(a) y et (ta) Presidente(s) 

estarán facultados (s) para de manera conjunta o separada. a) Comparecer ante toda dase 

de autoridades, como mandatario general de la asociación, para ejercitar toda clase de 

acoones, IniCiar juicios o procedimientos y promover la defensa de los intereses de la 

asociación y formular desistimiento de los m1smos.- b) Suscnb1r, endosar y avalar toda clase 

de tltulos de crédito, conforme a la Ley General de Tltulos y Operaciones de Crédito.- e) 

Contratar a empleados para que presten servicio a la sociedad o contratar tos servicios 

profesionales independientes que requ1eran la asooación.- d) Realizar actos de 

adminisll"ación en materia laboral, ante cualquiera de las autondades laborales 

administrativas y jurisdiccionales, ante las cuales tendrá la facultad de articular y absolver 

posiciones conforme a los artlculos go, 11, 523.69 fraccíón 11. 695, 786, 873 a 876 de la Ley 

Federal del Trabajo y en general. para efectuar cualqu1er acto en matena laboral que 

requiera cláusula especial.- e) Promover juicio de amparo, sus recursos e mcidentes Y ll 
desistlfse del mismo y en general, para realizar todos y cada uno de tos actos a que se 

refiere el articulo dos mil cuatrocientos treinta y tres del Código Civil Federal, y sus 

correlahvos de todos los Estados de ta República Mex1cana y el del Distnto Federal; para 

presentar denunoa penal y formular querella y constituirse en coadyuvante del Mmisteno 

Público. otorgar perdón en los casos procedentes y en general para realizar cualquier acto 

en materia civil o penal que requ1eran cláusula especial.- f) Otorgar poderes generales, 

espeoales y revocarlos.- g).- Abrir cuentas bancarias a nombre de la asociaci6n.- h) 

Adquirir, administrar y enajenar bienes muebles e inmuebles que requiera la asociación para 

cumplir con su objeto.- i) Celebrar todo tipo de contratos y realizar toda clase de act.os 

¡urid1cos requeridos por la asociación para realizar su objeto.-......... TRANSITORIOS.-

PRIMERA.- Los comparecientes de este 1nstrumento acuerda. i.- Confiar la adm1mstraci6n a 

un Consejo Ejecutivo y para tal efecto des1gnan a las siguientes personas y con los cargos 

que a continuación se Indican:- ALICIA ARANDA FRANCO.- PRESIDENTA.- JAQUELINE 

YOLLTITZMA BUSTAMANTE TELLO.- VICEPRESIDENTA.· KRISTA KAMBORIAN 

BALDINI.- SECRETARIA.- LORENIA TRUEBA ALMADA.- TESORERA.- FERNANDO 

GARCIA AGUINACO.- VOCAL.-.......... ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU 

ROEN, QUE EXPIDO PARA LA SOCIEDAD " ASOCIACION MEXICANA DE YOGA 

NGAR", ASOCIACION CIVIL COMO CONSTANCIA, EN TRES HOJAS UTILES.-
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Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 22 veintidós días del mes de octubre d& 2008 dos 

mil ocho.- Doy fe.- Firmado:- Una firma ilegible.- LICENCIADO ERNESTO LUQUE 

FEREGRINO.- TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 30.- El sello de autorizar."-

- B).- Escritura pública número 9,035 nueve mil treinta y cinco. de fecha 12 doce de Mayo 

de 201 11 dos mil once, otorgada ante fe del Licenciado lván Lomeli Avendaí'lo, Notarlo 

Público Titular número 30 treinta de Santiago de Querétaro. Estado de Querétaw. la cual 

quedo registrada en el Folio Personas Morales 00008530/0003 cero, cero, cero, cero, 

ocho, c inco, tres, cero, diagonal, cero, cero, cero, tres, del Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección Querétaro. ------------------

- ' EXPEDIENTE NÚMERO: 2066.11 .- ESCRITURA: 9,035 NUEVE MIL TREINTA Y 

CINCO.- TOMO: CLXXXI CIENTO OCHENTA Y UNO.- SANTIAGO DE QUERÉTARO, 

ESTADO DE QUERÉTARO, a 12 doce de mayo de 2011 dos mil once.- IVÁN LOMELI 

AVENDAÑO, Titular de la Notaria número 30 treinta de esta demarcación notarial, hago 

constar, A).- LA APROBACIÓN DEL INFORME DE FINANZAS.- 8 ).- LA REFORMA A LOS 

ARTICULaS 7°. SEPTIMO, 8°. OCTAVO. 13°. DÉCIMO TERCERO, 14°. DÉCIMO 

CUARTO y 15°. DÉCIMO QUINTO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- C).- LA 

DESIGNACIÓN DE COORDINADORES DE LOS COMITÉS TÉCNICOS de la 

"ASOCIACION MEXICANA DE YOGA !VENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL, que resultan de la 

protocolización que realizó a solicitud de la sellorita Licenciada LORENIA TRUEBA 

ALMADA. al tenor de la protesta de Ley. antecedentes y cláusulas siguientes:- PROTESTA 

DE LEY.- El suscrito Notario hago constar; que en los términos del articulo 34 treinta y 

cuatro. párrafo segundo, de la Ley del Notariado, hice saber a la compareciente de las 

penas previstas por el articulo 277 doscientos setenta y siete del Código Penal en el Estado, 

aplicables a quienes se conducen con falsedad en declaraciones ante Notario Público, por lo 

que quedando debidamente apercibida de ello. protesta formalmente conducirse con verdad 

en las declaraciones que emita en el presente instrumento.-......... IV.- Que los asociados 

de la "ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL. celebraron 

Asamblea General Ordinaria el día 2 dos de octubre de 2010, de la que se levantó el acta 

que la compareciente me exhibe en 8 ocho hojas útiles tamaño oficio, escritas sólo por el 

anverso y me solícita la protocolice.- .......... IV.- Discusión y en su caso aprobación de la 

modificación de los artículos SEPTIMO. OCTAVO, DECIMOTERCERO, DECIMO CUARTO 

Y DECIMO QUINTO de los Estatutos Sociales.-......... C L A U S U L A S.- PRIMERA.

Queda protocolizada el acta de Asamblea General Ordinaria de Asociados de la 

"ASOCIACION MEXICANA DE YOGA !VENGAR", ASOCIACION CIVIL, de fecha 2 dos de 

octubre de 2010 dos mil diez, que ha quedado transcrita en el antecedente IV cuar1o de este 

instrumento para que surta todos sus efectos legales.-......... QUINTA.- Queda formalizada 

la designación de los miembros del Consejo Ejecutivo de la "ASOCIACION MEXICANA DE 

YOGA IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL, para que en lo sucesivo dicho órgano colegiado 

quede integrado por las siguientes personas y con los cargos que a continuación se indican: 
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PERNIGOTII.· VOCAL ZONA BAJIO.· JNANADAKINI· VOCAL ZONA CENTRO.-......... 

EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, A 12 

DOCE DE MAYO DE 2011 DOS MIL ONCE, CON ESTA FECHA Y CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS DE LEY, AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTA ESCRITURA. DOY FE.· ¡¡ 

LIC. IVAN LOMELI AVENDAÑO.· FIRMA.· EL SELLO DE AUTORIZAR.· ES PRIMER 

TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN QUE EXIDO PARA "ASOCIACIÓN MEXICANA 

DE YOGA IYENGAR", ASOCIACION CIVIL.- COMO CONSTANCIA.· VA EN 8 OCHO 

FOJAS ÚTILES DEBIDAMENTE COTEJADAS Y SELLADAS.· EN LA CIUIDAD DE 

SANTIAGO DE OUER~TARO, ESTADO DE QUER~TARO, A 26 VEINTlStiS DE MAYO 

DE 2011 DOS MIL ONCE.· DOY FE.· Firmado- l. Lomell.· LIC. !VAN LOMELI AVENOAÑO.· 

TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA 30.· R.F.e. L0Al·770608-N54." ··----···----··· 

- En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 84 ochenta y cuatro, FraCCión IV Cuarta, 

último párrafo de la Ley del Notariado en v1gor, deJO agregadas las escnturas antes 

mencionadas a mí Libro de Documentos Generales correspondiente a este Tomo de mí 

Protocolo, bajo el número 915 novecientos quince. 

- Med1ante Escritura Pública número 9,035 (nueve m1l treinta y cmco) de fecha 12 (doce) 

de mayo del año 2011 (dos mil once) se Protocolizo el acta de asamblea General Ordinaria 

del dia 2 (dos) de octubre de 2010 (dos mil diez). pasada ante la fe del Licenciado lván 

Lomen Avendaño, Notano Público Titular número 30 (tremta) de esta Demarcae~ón Notarial, 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. en el Folio de 

Personas Morales número 853013 (ocho mil quinientos treinta d1agonal tres) de fecha 17 

(diecisiete) de junio de 2011 (dos mil once). documento en el que se hizo constar entre 

otros: Modificación de los articulos S~PTIMO, OCTAVO, DECIMO TERCERO, DECIMO 

CUARTO y DECIMO QUINTO de los Estatutos sociales, Aprobación del Reglamento Interno 
11 

:.::-:.:::,_:·""-"~=-·00 

··~:.~:::::-::: ... ~ 11 

- Mediante Escritura Pública número 11,264 (once mil doscientos sesenta y cuatro). de 

fecha 24 (veinticuatro) de enero de 2012 (dos m1l doce). pasada ante la fe del Lrcenciado 

Carlos Allamirano Alcacer, Notario Adscrito al Despacho de la Notaría número 23 (veintitrés) 11 

de esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Licenciado Mariano PalaCios González, 

ínscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en el 

folio Personas Morales 0000853010004 (cero, cero, cero, cero, ocho, cinco, tres, cero 

diagonal cero, cero. cero. cuatro). de fecha 28 (ve1nt1ocho) de febrero de 2012 (dos mil 

doce). se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria de Asociados de fecha 24 

veinticuatro) de Septiembre de 2011 (dos mil once), en la cua~ se acordó entre otros puntos: 

puesta y en su caso aprobación de la modificaaón de los artículos TRECE, CATORCE Y 
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QUINCE de los Estatutos Sociales; Se da cuenta de la renuncia y nuevo nombramiento de 

los sigYientes miembros del Consejo Ejecutivo; Vicepresitlente, Tesorero, Secretario, 

Coordinador del Comité TéCIIlico Permanente de !:tica. Resolución de Conflictos y Marcas, 

Vocal Representante de Zona Centro y Nombramiento del Vocal Representante de Zona 

Sur.-----

-- Mediante Escritura Pública número 11 ,804 (once míl ochocientos cuatro), de fecha 4 

(cuatro) de Diciembre de 2012 (dos mil doce). pasada ante la fe del Licenciado Carlos 

Altamirano Alcocer. Notario Adscrito al Despacho de la Notaria número 23 (veintitrés) de 

esta Demarcación Notarial, de la que es Titular el Licenciado Mariano Palacios González, 

Inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro en el 

folio Personas Morales 00008530/0005 (cero. cero. cero. cero, ocho. cinco, tres, cero 

diagona'l cero. cero, cero, cinco), se protocolizó el Acta de Asamblea General Ordinaria de 

Asociados de fecha 13 (trece) de Octubre de 2013 (dos mil trece). en la cual se acordó entre 

otros puntos: Propuesta y en su caso aprobación de la modificación de los artículos 

CUATRO, SEIS, SIETE, OCHO, NUEVE, DOCE, TRECE, CATORCE y QUINCE de los 

Estatutos Sociales; Propuesta y .en su caso aprobación del Reglamento Interno; Se da 

cuenta de la renuncia y nuevo nombramiento del Coordinador del Comité Técnico 

Permanente de Certificación y Entrenamiento de Maestros.-------------------- -

--- C).- Escritura pública número 12,754 doce mil setecientos cincuenta y cuatro, de fecha 

23 veintitrés de Mayo de 2014 dos mil catorce, otorgada ante la fe del Licenciado Carlos 

Altamirano Alcocer, Notario Adscrito al Despacho de la Notaria número 23 veintitrés. de la 

ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, de la que es Titular el Licenciado Mariano 

Palacios González, la cual se encuentra debidamente registrada en el Folio Electrónico 

número 30432 tres, cero, cuatro, tres, dos, de la Sec ción Personas Juridicas del 

Registro Público de la Propiedad de Guadalajara, Jalisco, de la cual se transcribe en lo 

conducente lo que es del tenor literal siguiente:---------------- ---------

- "ESCRITURA NÚMERO: 12,754 (DOCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO).· TOMO CXLIV.- EXPEDIENTE NÚMERO 655.- EN LA CIUDAD DE 

QUERtTARO, QUERtTARO, siendo los 23 (veintitrés) dlas del mes de Mayo del año 2014 

(dos mil catorce). ANTE MI, Licenciado CARLOS AL TAMIRANO ALCOCER, Notario 

Adscrito al Despacho de la Notaria número 23 (veintitrés) de esta Demarcación Notarial. de 

la que es Titular el Licenciado MARIANO PALACIOS GONZÁLEZ, comparece la Licenciada 

MARIA IDALIO RESÉNDIZ GÓMEZ, en su carácter de delegado especial, a efecto de 

protocolizar el Acta de Asamblea General Ordinaria de Asociados celebrada con fecha 23 

(veintitrés) de Noviembre del año 2013 (dos mil trece), por los asociados de la persona 

moral denominada "ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA !VENGAR", ASOCIACIÓN 

CIVIL ... ...... A N T E C E D E N T E S.-......... QUINTO.- DOCUMENTO QUE SE 

PROTOCOLIZA: La compareciente exhibe al suscrito Notario el Acta de ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA DE ASOCIADOS de fecha 23 (vein titrés) de Noviembre de 2013 
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'"v- " 
(dos mil trece) de la persona moral denominada "ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA ,. 

z. 
IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL, y mamficsta bajo protesta de deQr verdad que las fírml:IS "'¡ 
que obran al calce de la misma corresponden a las personas sel\aladas en el texto del acla U , ~ ...,t>'" 

citada y de que el capital actual es el que se describe en el acla materia de esta ~ ~ 
protocolización........ y que a contonuación me permito transcribir:.- "ASOCIACIÓN 

MEXICANA DE YOGA IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL.- ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ASOCIADOS.- En la Ciudad de Querétaro, en el Estado de Querétaro de 

Arteaga, domicilio social de "ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR. ASOCIACIÓN 

CIVIL·. en lo suceSIVO la ·ASOCIACióN", siendo las 14:00 catorce horas del día 23 de 

noviembre del al\o 2013 dos mil trece ........ ORDEN DEL OlA:.-......... 4.- Propuesta y en 

su caso aprobación de la modificación de los artículos SEGUNDO, DÉCIMO PRIMERO, 

DÉCIMO SEXTO y DÉCIMO SEPTIMO delos Estatutos Sociales.- .. .. . 8.- Se da cuenta 

de las vacantes y nuevos nombramientos del PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, 

VOCALES ZONA NORTE Y ZONA BAJIO.- ......... Aprobado que fue el anterior orden del 

dia, se procedió al desahogo de los puntos en él contenidos, con el resultado 

sígu1ente:... .... .. PUNTO 4.- En atención al desahogo de este punto. los Asociados 

consensan la neces1dad de modifiCar los artículos SEGUNDO, DÉCIMO PRIMERO, 

DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO de los estatutos que norman a la Asociación Civil.-

Luego de deliberar sobre lo anterior, la Asamblea por unanimidad de votos adoptó la 

sigu1ente:.- RESOLUCIÓN:.- ÚNICA - Se resuelve mod1ficar los artículos SEGUNDO, 

DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEXTO Y DÉCIMO SÉPTIMO de los estatutos de la sociedad 

c1vil, para quedar como sigue:.· ARTICULO SEGUNDO.- El domicilio de la Asociación será 

la Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara, Jalisco y que incluye los municipios de 

Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tonalá y Tlajomulco de Zúl\iga, pud1endo establecer 

oficmas. agencias y sucursales en cualqu1er parte del pais y del extranjero, asi como 

designar domicilios convencionales, sin que por ello se entienda cambiado su domicllio.

ARTICULO DÉCIMO PRIMERO.- Las asambleas se realizarán en el domicilio social o en el 

lugar en donde se lleven a cabo las convenCIOnes de la asoe1é1C16n y serán convocadas por 

el Consejo Ejecutivo o por el 10% diez por ciento de los asociados activos. La convocatoria 

se hará a cada socio por corr.eo electrónico o cualquier otro medio, con una anticipación no 

menor a quince dias hábiles a la fecha sel\alada para la realización de la asamblea.

ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- La admimstración de la asooación estará a cargo del 

Consejo Ejecutivo. El(la) Tesorero(a) del Consejo Ejecutivo tendrá el carácter de 

administrador de las finanzas de la asociación, pudiendo de signar en su lugar el Consejo 

EJecutivo a un contador p(Jbllco profesiOnal y conforme al reglamento 1nterno - EL(Ia) 

Tesorero(a) estará facullado(a) para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la 

Asociación.- ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- El Presidente(a) del Consejo Ejecutivo. 

tendrá todas las facultades de un Apoderado General para Actos de Dommio, de 

dm1n1stración y para Ple1tos y Cobranzas en los térmmos del articulo dos m1l doscientos 
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soete del Código Civil, gozando de aquellas facultades que conforme a la ley requieran de 

cláusula especial.- De manera enunciativa, pero no limitativa, el (la) Presidente(a) estaré 

facultado(a) para:.- 1.- Representar legalmente a la Asociación, por si o por medio de los 

apoderados o delegados que designe. ante las autoridades federales, estatales o 

municipales. asl como ante toda clase de instituciones particulares. personas llslcas o 

morales. con el poder más amplio y general pero dentro de los limites que se deriven de la 

ley, estos estatutos y tos acuerdos de la asamblea general.- 2.- Establecer oficonas que 

reqUiera, as! como adquirir en propiedad o tomar en arrendamiento los muebles e inmuebles 

necesarios para la realización de los fines de la asociación, dentro de los limites del 

presupuesto de ongresos y egresos aprobado por la asamblea de asociados para cada 

ejerCicio.- 3.- Celebrar los contratos y ejecutar los actos que tiendan a la realización de los 

fines de la Asociación.- 4.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos legalmente decretados por 

la asamblea general.- 5.- Disponer de los fondos de la Asociación para la consecocoón de 

los fines socoales.- 6.- Nombrar comisiones para la ejecución de algunos acoerdos que tome 

la asamblea general y para asuntos relacoonados con el ob¡eto de la AsociaCión que eshme 

convementes - 7.- Representar a la Asocoacoón con PODER GENERAL JUDICIAL, PARA 

PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la ley, sin limitación alguna en los términos de los artlculos 

2207 dos mil doscientos siete y 2236 dos mil doscientos treinta y seis del Código Civil del 

Estado de Jalisco, y sus correlativos con tos artículos 2554 dos mil quinientos cincuenta y 

cuatro párrafo primero y 2587 dos mil quinientos ochenta y soete del Códogo Civol Federal, 

aplicable en materia Federal en toda la Repúbhca, estando facoltados de manera 

enuncoallva y no limitativa, para que puedan 1niciar y proseguir toda dase de ¡u1cios; 

desistirse de la acción o de la instancia, según proceda; contestar demandas, oponer 

excepciones y reconvenir; prorrogar jurisdicción, recusar con causa y sin ella a Magistrados, 

Jueces y Secretarios, promover y alegar incompetencia, renunciar al fuero y domicilio de la 

mandante y someterla a otra competencia, ofrecer y rendir pruebas, objetar y atacar las del 

contrario, artocutar y absolver posiciones, promover toda dase de incidentes, ofrecer 

alegatos, consentir e impugnar sentencias, Interponer recursos ordinarios o extraordinanos. 

desisbrse de ellos. asi como del juicio de amparo, asoshr a remates, pu¡as y me¡oras. pedor 

ad¡udocacoón de bies. transigir, comprometer en árbotros y arbitradores, pactar 

procedimientos convencionales en los casos permitidos por la ley y recibir pagos. 

comparecer a la audiencia conciliatoria prevista en el articulo 282 doscientos ochenta y dos 

bis del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco.- Además podrá presentar 

denunc1as, acusaciones o querellas y acusaciones del orden penal, pudiendo constituor a la 

Asociaco6n en parte ofendida en dichos procesos, constituirse en coadyuvante del M1nfsteno 
1 

Púbhco, en térmonos de los articutos 2 dos fraccoones 1 uno y 111 tres y 9 nueve del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal y los correlat ivos de éstos en los Códogos 

Procesales Penales de todas las entidades federativas de la Repúblíca Mexocana, objetar 
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pruebas, interposición de recursos, otorgar perdones cuando a su juicio el caso lo amerite y 

en general agotar todos los trámites en aquellos asuntos que sean compa~bles con la 

naturaleza de estas facultades.- 8.- Representar a la Asociación con PODER GENERAL 

PARA ADMINISTRAR BIENES, en los términos de lo dispuesto por el tercer párrafo del 

articulo 2207 dos mil doscientos siete del Código Civil del Estado de Jalisco. y su oorrelativo 

el articulo 2554 dos mil quinientos cmcuenta y cuatro segundo párrafo del Código Civil 

Federal aplicable en materia Federal en toda la República, acrecentando y co~servando los 

negocios de la Asociación, hacer y recibir pagos, otorgar recibos, hacer adquisición de 

b1enes, incluyendo el adquirir partiCipación en el capital de otras Sociedades o Asociaciones: 

dar y recibir en arrendamiento con derecho o no al subarriendo, dar y recibir en comodato: 

celebrar contratos de depósito en cuenta de cheques con Instituciones de Crédito: constituir 

fianzas a favor de la Asociación y liberarlas, extinguida la obligación pnnCipal, asi como 

aceptar la cons~tUCI6n de prendas o h1potecas a favor de la Asociación y en su momento, 

otorgar el finiquito respectivo: adqu1rlr derechos de fideicom1sario; celebrar contratos de 

factoraje y arrendamiento financiero con Organizaciones Auxiliares de Crédito: y en general, 

celebrar lodo tipo de contratos y convemos de la forma, térmmos y modalidades que crean 

convenientes, siempre y cuando se trate de un acto administrativo y por consecuencia, 

otorgar y firmar los documentos públicos y privados que para ellos sean necesario.- 9.-

Representar a la Asociación con PODER GENERAL PARA EJERCER ACTOS DE 

DOMINIO en los términos de lo d1spuesto por el cuarto párrafo del articulo 2207 dos mil 

doscientos siete del Cód1go Civil del Estado de Jalisco, y su correlativo el art1culo 2554 dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal aplicable en materia Federal en 

toda la República, por lo tanto podrá enajenar. ceder, vender, permutar. donar, obligar o 

gravar toda clase de b1enes muebles e 1nmuebles. derechos. valores, títulos certificados de 

aportación de la AsOCiación en cualqu1er forma perm1t1da por la Ley, celebrar oontratos de 

apertura de crédito (Incluyendo los de cuenta corriente, habilitación o Avlo, refaccionarlos, 

de créd1to comercial irrevocable, para la adquisición de bienes de oonsumo duradero, cartas 

de crédito y en general todas las operaciones que como activas se refiere la ley de 

Instituciones de Créd1to} y de mutuo. en todos los casos oon intereses y garantia prendaria, 

hipotecaria (pura y simple y sobre la unidad oompleta de la empresa de la Asociación}, 

fiduciaria , garantía med1ante el depósito condicional irrevocable a través de caución bursátil, 

susceptibles de contratar con instituciones de Banca Múlllple, Instituciones de Banca de 

Desarrollo y Entidades Financieras del exterior y sus filiales: o en el caso aplicable oon 

personas físicas o morales de derecho público o privado, nacionales o extranjeras u otras 

msbluciones facultadas por la ley para reCibir en fideioom1so los b1enes muebles, m muebles, 

valores. titulos, derechos, patrimoniO de la AsociaCión.- 10.- Queda facultado para girar, 

aceptar, suscribir. librar y endosar cualquier clase de ti tu lo de crédito conforme a lo 

dispuesto por los artlculos g• noveno, 100 dédmo y 85 ochenta y cinco de la Ley General de 

tulos y OperaciOnes de Crédtto a nombre de la AsOCiación.- 11.- Queda facultado para 
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1' abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Asociación con facullades para designar y 

autori¡¡ar a otras personas que libren a cargo de las mismas.· 12.- Tendrá todas las 

facultades de ADMINISTRACIÓN EN EL ÁREA LABORAL, a fin de que asista en 

representación de la Asociación en términos de lo dispuesto por los Artículos 11 once, sg2 

seiscientos noventa y dos fracciones 11 segunda y 111 tercera, y 695 seiscientos noventa y 

cinco de la Ley Federal del Trabajo a celebrar toda clase de convenios de carácter 

conciliatorio y obligar a la Asociación a su cumplimiento ante las Juntas Federal o Local de 

Conciliación en el Estado o fuera del mismo, así como a las audiencias de conciliación, 

demanda y excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas que se celebren ante las 

Juntas Federal o local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco o en cualquier otra 

entidad de la República mexicana.· 13.- Podrá otorgar po-deres generales o especiales, 

conservando los propios y estarán en posibilidades de revocarlos.-......... PUNTO 8.- En 

atención al desahogo de este punto, se da cuenta de las vacantes de los cargos de 

PRESIDENTE, SECRETARIO, TESORERO, VOCALES ZONA NORTE Y ZONA BAJIO, se 

informa que se hizo en tiempo y forma la convocatoria, vía correo electrónico a la totalidad 

de asociados, para que se postularan como candidatos a los cargos, si era su deseo hacerlo 

y se informa que se postularon para los cargos los siguientes asociados: Presidenta: 

CHANTAL GÓMEZ JAUFFRED; Secretario: GERARDO GROBET VALLARTA; Tesorera: 

ELISA GOVEA ORTIZ; Vocal Zona Norte: LUZ MAGDA ESCOBE DO DIAZ DE LEÓN; Vocal 

Zona Bajío: NIGOLAS RAMIREZ AGOSTA.- Luego de deliberar sobre lo anterior, la 

Asamblea por unanimidad de votos adoptó la siguiente:.- RESOLUCIÓN:.- ÚNICA.- En 

virtud que no hubo más candidatos que contendieran por los cargos, se aprueban los 

nombramientos de los cargos de Presidenta: CHANTAL GÓMEZ JAUFFRED: Secretario: 

GERARDO GROBET VALLARTA; Tesorera: ELISA GOVEA ORTIZ; Vocal Zona Norte: LUZ 

MAGDA ESCOBEDO DIAZ DE LEÓN; Vocal Zona Bajío: NIGOLAS RAMIREZ ACOSTA.-... 

C L A U S U L A.- ÚNICA.- Ha quedado protocolizada para todos los efectos legales a que 

haya lugar el Acta de Asamblea General Ordinaria celebrada el día 23 (veintitrés) de 

Noviembre del año 2013 (dos mil trece), por los socios de la persona moral denominada 

"ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL.- ... 

CERTIFICACIONES.- YO, El NOTARIO, CERTIFICO:.-... Que el suscrito leyó a la 

compare<:iente este instrumento, y además lo leyó por si misma. y se le explicó por el 

suscrito su contenido. valor y electos legales.- Que ella manifestó su conformidad con el 

contenido, valor y efectos legales de esta escritura, por lo que procedió a firmarla. DOY FE.

Rubricas. Ante mí, licenciado Carlos Rafael Allamirano Alcacer.- Rúbrica.- El sello de 

autorizar de la Notaria.- Doy fe.-... AUTORIZACION.- En la Ciudad de Santiago de 

Ouerétaro, Estado de Querétaro, a 23 (veintitrés) de Mayo de 2014 (dos mil catorce).· Con 

esta fecha cumplidos los requisitos de la Ley autorizo definitivamente esta escritura.- Doy 

fe.- licenciado Carlos Allamirano Alcacer.- Rúbrica. El sello de autorizar de la Notaria.- ES 

SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA LA ASOCIACIÓN DENOMINADA 

14 

11 



11 

ll 

AboqAdo RAfAEL CASTELLANos 
NoTARÍA PubliCA No. 101 

GuAdAlAjARA, JAlisco, Mbdco. 

"ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR", ASOCIACIÓN CIVIL PARA 

INCORPORARLO A SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD y 

DEL COMERCIO DEL ESTADO DE JALISCO.· VA EN 6 (SEIS) FOJAS DEBIDAMENTE 

COTEJADAS, SELLADAS, Y RUBRICADAS CONFORME A LA LEY. EN LA CIUDAD DE 

SANTIAGO DE OUERETARO. OUERETARO, A 29 (VEINTINUEVE) DE JULIO DE 2014 

(DOS MIL CATORCE).· DOY FE." 

- En cumplimiento de lo dispuesto por el articulo 84 ochenta y cuatro, Fracción IV Cuarta, 

de la Ley del Notariado en vigor, dejo agregada una copia de dicho instrumento a mi Libro 

de Documentos Generales correspondiente a este Tomo de m1 Protocolo baJO el número 

916 novecientos dieciséis.----·-··-- --------- --·----

··-·······---------·--··-· RÉGIMEN LEGAL DEL PODER ---------····-······------ 11 
- EL ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO 

CIVIL FEDERAL, DICE A LA LETRA: • En todos los poderes generales para pleitos y 

cobranzas bastará que se diga que se otorgan con !odas las facultades generales y las 

especiales que requieran dáusula especial conforme a la Ley, para que se entiendan 

conferidos sin hm1tací6n alguna.- En los poderes generales para administrar b1enes bastará 

expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades 

administrativas. En los poderes generales para ejercer actos de dominio bastará que se den 

con ese carácter para que el apoderado tenga las facultades de dueño. tanto en lo relativo a 

b1enes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. Cuando se quieran 

l1m1tar en los 3 tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados se 

consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales.- Los notarios insertarán éste 

articulo en los Testimonio de los poderes que otorguen" -- ------------

- EL ARTICULO 2207 DOS MIL DOSCIENTOS SIETE DEL CÓDIGO CIVIL EN VIGOR 

PARA EL ESTADO DE JALISCO, A LA LETRA DICE: "En los poderes generales ¡udiciales 

bastará decir que se otorgan con ese carácter. para que el apoderado pueda representar al 

poderdante en todo negocio de jurisdiCCión voluntaria mixta y contencioso. desde su 

pnndpio hasta su fin s1empre que no se trate de actos que conforme a las Leyes requieran 

poder especial, en tal caso se consignarán detalladamente las facultades que se confieran 

con su carácter de especialidad. Este tipo de poderes solo podrá otorgarse a personas que 

tengan el titulo de abogado. licenciado en derecho o a qu1en no tenga ese carácter se 

encuentre asesorado necesañamente por profesionales del derecho, quien deberá suscnbir 

y actuar conjuntamente con el apoderado, en todos tos trámites ¡udiciales. En los poderes 

generales para administrar bienes, bastará decir que se otorgan con ese carácter, para que 

el apoderado tenga todas las facultades administrativas - En los poderes generales para 

e¡ercer actos de dom1n1o, será suficiente que se exprese que se confieren con ese carácter a 

fecto de que el apoderado tenga todas las facultades de propietario. en lo relativo a los 

· es como en su defensa·. 
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EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA Y DA FE:-----------------------------

a).- En virtud ae que la compareciente no es persona conocida del suscrito fedatario, 

procedi a identificarla por los medios substitutos previstos por el articulo 84 ochenta y 

cuatro, Fracción VIII Octava de la Ley del Notariado del Estado de Jalisco.---------------------

- b).- Que conceptuó a la compareciente con capacidad legal para contratar y ololigarse. -- ' 

e).- Que por sus generales la compareciente manifestó ser: mexicana, mayor de edad;---

La Licenciada MARiA IDALIO RESÉNDIZ GÓMEZ. soltera, abogada, originaria de 

México, Distrito Federal, donde nació el dia 14 catorce de Octubre de 1g71 mil novecientos 

setenta y uno, con domicilio en la calle San Juan numero 1269 mil doscientos sesenta y 

nueve, en la Colonia Providencia, código postal 44630 cuarenta y cuatro mil seiscientos 

treinta, con Clave Única de Registro de Población: REG1711014MDFSM004 letra "ERRE", 

tetra ·e·, tetra ·Ge·. letra ·r. siete. uno, uno, cero, uno, cuatro, letra "EME', tetra "DE", letra 

"EFE", letra 'ESE", letra ' EME", letra "DE", cero, cuatro, quien se identifica con su Pasaporte 

numero G05294305 letra 'GE' , cero, cinco, dos, nueve, cuatro, tres, cero, cinco, expedido a 

su favor por la Secretaria de Relaciones Exteriores, dejo agregada una copia de la 

identificación a si como la Curp a mi libro de Documentos Generales correspondiente a este 

Tomo de mi Protocolo bajo los números 917 novecientos diecisiete y 918 novecientos 

dieciocho.-------------------------------------------------------------------

--- d).- Que en cuanto al Impuesto Sobre la Renta y bajo protesta de decir verdad, 

manifiesta la compareciente que tanto él como la Asociación que representa, se encuentra 

al corriente en el pago de dicho Impuesto, sin comprobarlo en el acto por no traer consigo 

tos documentos justificativos. y a quien por tanto le hice las advertencias correspondientes. --1 
-- e).- Que conforme a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 135 ciento treinta y cinco 

de la Ley del Notariado en vigor para el Estado de Jalisco. le hice saber a la interesada el 

costo total de esta escritura, a lo cual se mostró conforme.----------------------------· 

- f).- Que tei la anterior escritura a la compareciente, le advertí del alcance. oontenido y 

necesidad de su registro, y habiéndose manifestado conforme con su contenido, la aprobó, 

ratificó y firmó ante mi a las: 13:30 trece horas con treinta minutos del dia 21 veintiuno de 

Diciembre de 2016 dos mil dieciséis.-----------------------------------

--- FIRMADO: Ilegible.- A máquina.- MARIA IDALIO RESÉNDIZ GÓMEZ.- Autoriza.- LIC. 

RAFAEL CASTELLANOS.- Notario Publico Titular No. 101 de Guadalajara, Jalisco.- El 

Sello de Autorizar con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Lic. Rafael 

Castellanos.- Notario Publico No. 101 Guadalajara, Jalisco. ----------------------

---AL PIE DEL PROTOCOLO.- DOCUMENTOS.- Con fecha 20 veinte de Diciembre del año 

2016 dos mil dieciséis, bajo los números del 914 novecientos catorce al 920 novecientos 

veinte queda agregado al apéndice de este Tomo: Acta. Personalidad, Antecedente, Clave 

única del Registro de Población e Identificación- Licenciado RAFAEL CASTELLANOS. ---

- AVISO AL ARCHIVO. - Con fecha: 21 veintiuno de Diciembre del año 2016 dos mil 

dieciséis, bajo el número 921 novecientos veintiuno, queda agregado al apéndice de este 
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AboqAdo RAfAEl CAsTELlANos 
NoTARÍA PublicA No. 101 

GuA<IAIAjARA, JAlisco, Mbdco. 

Tomo, el duplicado del Aviso dado al C. Director del Archivo de Instrumentos 

Públicos. presentado el dia 03 tres de Enero del ailo 2017 dos mil diecis1ete. • Firm~.· 

L1cenciado RAFAEL CASTELLANOS. 

- IMPUESTO SOBRE NEGOCIOS JURIDICOS.· Con fecha 21 veintiuno de Diciembre del 

al\o 2016 dos mil diecisé1s, bajo el número 922 novecientos veintidós, queda agregado al 

apéndice de este Tomo el Aviso de Declaración de Pago dol Impuesto sobre Negocios 

Jurídicos e Instrumentos Notariales, presentado el di a 03 tres de Enero del ailo 2017 dos 

mil diecisiete, con su respectivo pago que importo la cantidad de $290.00 (DOSCIENTOS 11 

NOVENTA PESOS 00/100 M.N.).· Firmado.· Licenciado RAFAEL CASTELLANOS.·---·-· 

- Doy fe que el anterior inserto concuerda fielmente con la nota marginal visible en el 

protocolo.-····--·········-·--······-·- ·---······-·-----·-·················-···-····-·-

- SACOSE DE SU MATRIZ ESTE PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN A 

FAVOR DE "ASOCIACIÓN MEXICANA DE YOGA IYENGAR" . ASOCIACIÓN CIViL.---

-· VA EN (9) NUEVE HOJAS ÚTILES.· QUEDA DEBIDAMENTE COTEJADO Y 

CORREGIDO.---

- · GUADALAJARA, JALISCO, A LOS 05 CINCO OlAS DEL MES DE ENERO DEL AIÍIO 

2017 DOS MIL DIECISIETE. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 

DIRECCIO DEl REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

COBII:~'O DEL 
br\OOO[J¡\LISCO BOLETA REGISTRAL 

PERSONAS JURIOICAS PODER EJECUTIVO 
!'ECRET ARIA GENERAL 

Antecedente: Prelación: 37275 
FOLIO 30432 

Folio Electronico: 30432 

Derechos de Inscripc1ón $332 . 0 Boleta de Pago No .: 3144 252 

Se presento para su registro el ... 9 de -NERO 
Ub1.cac1.ón: 
GUADALAJARA, AL;SCO 

DENOHINACION 

ASOCIACION MEXICANA DE YOGA IVENGAR, ASOCIACION CIVIL 

Se registraron los siguientes movimientos: 

Asamblea 
GENERAL ORDINARIA 
Quedando ins r_to en : 

de 2 a las 09 : 48 AM 

Asiento 

20-ENE-17 03:33 PM 2602-1 

FOLIO 30432 Escritura no. 9072 Fedatario Lic RAFAEL CASTELLANOS con sede en 
GUADALAJARA, JALISCO 

~~·~ LIC. ALBERTO ROJAS HE . 
DIRECTOR DEL AREA JURIDICA Y DE CO ~EGISTRO 

PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL EST~~ISCO 
Y como Encargado de la Oficina Reglstral de Guadal ajara, en los termlños de la delegacion de facultades 
efectuada por acuerdo No. 032/2016, de fecha 22 de Noviembre de 2016, con vigencia del 01 de Enero al 

31 de Diciembre de 2017, suscrito por el Director General del Registro Publico de la Propiedad, Lic. 
Carlos Marquez Rico . 

..o. R~ y elaboro: ·-, ,.¡ ~ ~ 
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